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MUNICIPFu_lDAD  DE  COu\l^
SECRETARl^  l+Ll\WCIPAl

DECRETO  NO:  E-2374/2oi7                                      /

COLINA,  03 de Nov¡embre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2195/2017  de fecha  11  de  Octubre  de   2017,  que  aprueba  los términos de
referencia   NO 2683-266-L117 y llama a licitación pública del proyecto denominado "Compra
de Materiales de  Oficina".  2)  Memorándum   NO 230/17  de fecha O2  de  Noviembre de 2017,
de  la  Encargada  de  Adquis¡ciones  (S),   med¡ante  el  cual  solic¡ta  Decreto  Alcaldicio  para
adjudicar compra  menor de  100  UTM,  al  oferente SOLUCIONES  INTEGRALES  RICHARD
EUGENIO  CORRALES  PEREZ  SPA,  la  compra  de  materiales  de  oficina  solicitados  por el
Programa  PPF  Colina.  3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  Licitación  Pública    NO  2683-
266-L117 de fecha  O2   de  Noviembre de 2017, firmada  por la  Encargada de Adquisiciones
(S). 4) Certificado de D¡sponibilidad Presupuestaría de fecha O2 de Noviembre de 2017, del
Director  de  Administración  y  Finanzas   5)  Cehificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-
Proveedores de fecha O2 de Noviembre   de 2017, que certifica que la empresa Soluciones
lntegrales   Richard   Eugenio   Corrales   Pérez   Spa,   se   encuentra   hábil   cumple   con   los
requis¡tos de inscripción en el Reg¡stro;  y,  lo dispuesto en el artículo 63 de la  Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Munic¡pal¡dades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  informac¡Ón

pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880i  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen los actos de los órganos de la admlnistración del estado,  Ley NO 19.886,  Ley de bases
sobre contratos admin¡strativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   Licitación   NO   2683-266-L117,
al oferente SOLUCIONES INTEGRALES  RICHARD  EUGENIO CORRALES  PEREZ SPA,
RUT.  NO  76.173.599-3,  compra  de  mater¡ales  de  oficina  solicitados  por  el  Programa  PPF
Col¡na,    por   un  monto  de  $ 705.655.-  (setecientos  cinco  mil  seiscientos  cincuenta  y  cinco
pesos)  más  lVA.

PreSu puestario
lhfanc¡a  y` la  Juventud"

ANIBAL C "+   !' l'Iil

2,-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
14-05-11-002-000-000,  denominado "PPF Comuna Amiga de la

l  presupuesto  Municipal v¡gente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA
O  MUNICIPAL
AQ/CAWmcm

DISTRIBUCION:
-       Alcaldía
-       Secretaria  Mun¡c¡pal
-       Direcc¡ón  de ControI
-       Dirección  de Administración  y  Finanzas
-       Un¡dad  deAdquisicíones
-      LeydeTransparenc¡a
-      Oficina de Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

\-=-23+`\+``
b2__  L±_-\_+

MEMORÁNDUM  N.O23O/ 2017.

MAT.:  Proceso adjudicac¡Ón.

Colina,  noviembre O2 de 2017.

DE         :    CLARA AGuILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQulSICIONES (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del presente,  solic¡to a ud.,  realizar decreto alcaldic¡o, que aprueba 'a adjudicación
de  la  l¡c¡tación  Públ¡ca  lD  NO  2683-266-L117,  para  la  sigu¡ente  adquisición:

p-R-ób-ü-ct-Ó-V/d--sÉ-RV-l-cio

pra de mater¡ales de of¡cina  solicitado por programa PPF colina

Oferente Adjudicado      :     SOLUCloNEs        INiÉ-éuR-A-[É§-----Rió-ñ-ÁRD--iuüuóÉÑi-ó-
CORRALES PEREZ SPA.

Rut                                            :     76.173.599-3-------: ---i-i-a_-Ó-5_i-iTJd-2-joo-o-.-o-5-o-'t-p-p-F~éÓM-Ü-Ñ~Á--A-M-i-G-Á-DE-LA  i
itém  Presupueust-anrio

INFANCIA Y LA JUVENTUD"

Ñi5ñjtT9[=A=drid~íc-á-d~ó----~in-7-d5]6~5n5:--ri-áTivÁ

Lo   anter¡or,   de   acuerdo   a   la   Solic¡tud   de   Compra   NO   O64   /   del   programa   PPF   Colina
dependiente de  la dirección de Seguridad publica.

Se adjunta acta de  la evaluación técnica y económica,  certif¡cado presupuestario,  certificado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

©%^GuDIE           NESE

Ll

==!_:.:.:_--:_-=CAA/cec
AdJ.:    lo  ind¡cado
c.c.'.   Secretaria  Munic¡pal.

Archivo.
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tu`lJr'lC'p^L,D^DDE COl'N^
`    J   ,,\^r,Y`i    úe   '`,   e``i,.|`*`,  Cl

Colina,  noviembre O2 de 2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración  y  Finanzas,  quien  suscr¡be,  certifica  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado  para esta Mun¡c¡palidad,  por Decreto A'caldicio  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  N.0 34 de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017; a la fecha del presente documento.

Se  procederá  a  la  adquisición  del  serv¡c¡o  mediante  Lic¡tación  Públ¡ca  NO  2683-266-L117

al  proveedor  SOLUCIONES  INTEGRALES   RICHARD  EUGENIO  CORRALES   PEREZ

SPA.   RUT:  76.173.599-3  por un monto de $ 7O5.655.-Más lVA.

lmpútese   el   cumplimiento   del   presente   al   ítem   presupuestario   NO   114-05-11-OO2-OOO
denominado  llPPF  COMUNA  AIVllGA  DE  LA  'NFANCIA  Y  LA  JUVENTUD"  del   presupuesto

MNQ/cec.



CmleProveedores
Reglstro Electrónico do Proveedores del E§tado
Direcc¡ón  Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ü.. MeSa Ayuda  60O 7OOO  600

Chlleproveedores,  Rog,slro  Electrómco  O',clal  de  Proveedo,es  de'  Esuado  de  Chl,e,  cor,,fica  que  la  empresa  ,ndlcada  a  contlnuación,  poseo  el  sigu,en,e

Estsdo  do  Habilidsd  c'o  acuerdo @  '@  fecha  y  ho,a  ds  la  consu'la.

Se  em¡tB  el   presen'o  cemf'cado  confoíme  a  lo  especlficado  en   la   Ley  de   Comp,as  Publlcas  y  su   respecWo  Reglamento,   para   uso  oxcluslvo  do  los

OTganismos Compradores del Estado do Ch¡Ie.

SOLUC'ONES  INTEGRALES  RICHARD  EUGENIO  CORRALE5

PEREZ  SPA
HÁB'L  (Cumple  con  `os  Requ,s,tos  de  ln5cr¡pclón en  el  Registro)

Observac¡ones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pcjón  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripc¡Ón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dacjón  con
fuentes of¡ciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  sigu¡ente.
Proveedor  Sin  informac:¡ón:  Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.



DECRETO  NO: E-2195/2017

COL'NA,   11  de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1027/17  de  fecha   11   de  Octubre  de  2017,  del   Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia   lD    NO   2683-266-L117,   y   llamase   a   I¡c¡tac¡Ón   púbI¡ca   del   proyecto
denom¡nado  "Compra  de  Mater¡ales  de  Oficina";  y  en  virtud  a  las  atribuc¡ones  que
me  confiere  la  Ley   NO  18.695,  Orgánica Constituc¡onal de  Municipalidades;  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  proced¡m¡entos  administrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
admin¡stración del estado.

DECRETO|.

1.-    Apruébense    los    términos.   de     referenci£

lD NO 2683-266-[-117, del proyecto denominado "Compra de Materiales de Of¡cina' -,
Copia de la solicltud -Térm,nos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del
presente Decreto.

denomina :Compra de

¡BÁÉÚA/LD
SECRETARIO
MOR/ACA/EA

2.-  Llamase  a  lic¡tación  púb'¡ca  para  el  proyecto
Matel''iales de Oficina".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

GADA
UNICJPAL
MNQ/mcm.

_DISTRIBUCIQNi
Alca'día
Secretaría  Municipal
Dirección  de  Control
Direcc¡Ón  de Administrac'ión y  Finanzas
un¡dad  de Adquisic¡ones
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Paries y Archivo


